
Ocxxocct de Juárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA 'ÚBliCA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 026/2023

Contratista: "Cipriano Vásquez Mendoza"
Persona Física

Domicilio: Calle Huerto los Olivos No. 201, Col. Trinidad
de las Huertas, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68120
Teléfono: 951 106 6111

R.F,C,:VAMC811012R66

I.M.S.S: D6865516100

Modalidad de Adjudicación: Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria: Convocatoria Pública Estatal No.

003

Fecha de Convocatoria: 13 de octubre del 2023

No. de Licitación: LPE/SOPDU/DCSCOP/020/2023

Fecha de Fallo: 07 de noviembre del 2023

Fuente de FInanciamIento: Ramo General 33 / Fondo III

(FAISMUN)
Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: FIII/026/2023

Obra: "Rehabilitación de red de drenaje sanitario. Agencia Municipal de Donají, Col. 7 Regiones, calle Playa del
Amor, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 2, 056,111.95 Incluye el I.V.A. Anticipo 30%: $ 616,833.59 Incluye el I.V.A

Plazo de Ejecución:
60

Días Naturales

Inicio:

13 de noviem^iiB deí 2023
AVC.Vv

fCM
Término:
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Ocxxolcroi dle Jíuárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 026/2023

Declaraciones:

L- Del Municipio.

II.- Del Contratista.

III.- Las Partes.

Cláusulas:

INDICE

Primera. -

Segunda. -

Tercera-

Cuarta. -

Quinta. -

Sexta. -

Séptima. -

í\ Octava. -

I Vjovena. -

®écima. -

Dfecima Primera. -

Decima Segunda. -

Dédima Tércera. -

Décima Cuarta. -

Décima Quinta. -

Décima Sexta. -

Décima Séptima. -

Décima Octava. -

Décima Novena. -

Vigésima. -

Vigésima Primera. -

Vigésima Segunda. -

Í.Wg.ésima Tercera. -

gésima Cuarta.

^A«csYioi2Ref;

Objeto del contrato.

Monto del contrato.

Plazo de ejecución.

Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

De ios anticipos.

Forma de pago.

Lugar de pago.

Vigencia.

Garantías.

Ajuste de costos.

Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

Recepción de los trabajos.

Representante del contratista.

Relaciones iaboraies.

Responsabilidades dei contratista.

Penas convencionales y retenciones.

Suspensión temporal del contrato.

De la terminación anticipada del contrato.

Rescisión administrativaideí contrato.

Modificaciones. T T
S.V. y. ^ íf

Normatividadíoíplicable y ' ''

Confidencialidad^ reserva ~
I

Jurisdicción y tribunales copípétentes.

De los títulg|^dé'fá"á'cláü^la'áf''^''® ,
ou. n.iiTnino la numamdad

I
i-.

^ *^''udad
OaxacG de Juárej

I atnmoni.T ciiliurai de I,i hi"n
— Í021-2O2A —L.

S?CRE'iARfA 06 OSJl.'uA
?UJilCÁLJ Y OSSAKKC?/

ÍKMíTIíÍ».

Cor/trato de Obra Pública a Precios Unitarios'
por ia otra parte

DISiCdlÓH

Oc-^taca tí© JticsraK
Patrimonio cultural át la !-"n'.nmda(l

— 2022 - 2024 ««——

Din^ccióisrW/o
■  S,. YCOíaí'.i.jL

Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 026/2023, quiB celebran, por parte, el Municipio d^'Óaxaca de jJáreízy
1 Contratista "^Cipriano Vásquez Mendoza^', de fecha 10 de npjfenbre del 2023.
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Octxacoc de Juárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 026/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por ia L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos ia Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y ios
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con ios cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de ia Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en io sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por ia otra parte Cipriano Vásquez Mendoza, en su carácter de Persona Física , a quien
en io sucesivo y para efectos de este contrato se ie denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les
denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades ai tenor de las siguientes Declaraciones y
Cláusulas:

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que:

1.1.- Ei Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con io establecido por ios artículos 115 de ia Constitución Política de ios Estados Unidos
Mexicanos; 113 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de ia Ley Orgánica Municipal
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para ei Período 2022-2024", en términos de io establecido en ios artículos 69
de ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de
Juárez vigente.

1.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal ̂
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con ei acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero i
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con io dispuesto por ios artícuiostlll
fracción I de ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de ia Constitución Política del Estad
Ubre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 5
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

1.3.- De conformidad a io dispuesto en ios artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno dól
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo io relativo ai presente contrato se auxiliará del Director de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, asi como del Director de Obras Públicas y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
quienes acreditan su personalidad con ios nombramientos respectivos, expedidos por ei Presidente Municipal
Constitucional de Oaxaca de Juárez, de fecha 16 de enero del 2022 y en io conducente se entenderán con "El
Contratista" para la ejecución, integración, comprobación y finiquito de la obra, objeto del presente
contrato.

I.4.- Tiene cbmo"'base'para'ia eiaboración de ios
de Oaxaca y ■atendielido á io establecido por el
Acuerdo núftiero pM/PA/67/2022 de fecha 02 di
autorizadosvpor el Cabildo en.Jos:que se estabiecé
y Servicios RélaGió.ñadps: con ias'Mismas dei .Munici
fáculta.a dlyeteosfservidofesjpy,biícos de ia Adminisí^

,Tcoiégiadá:á. trajtó4|i®'f" Obras Públicas yw-AJuarez par^j Penodbl^$5^-¿92^'4 determinén
^  que ejecu

Únftarios y Yle™o Determinado

1012 • 2034

IRICCIÓN

bras Públicas y Servicios Relácionados- dei Estado
07/2022 de fecha 06 dq'enero de 2022 y el;

os por ei Presidente MunjCipai Constitucional y <
'iones y operación del "Corpité de Obras Públicas/

'uárez, para ei Período 2022-2024", por ei . que
itMunicipio de Oaxaca de Juárez-^ para que en foril}^"

'onádos con las Mismas del MünfdipJ.q de Oaxac^^de
contratación y ejecución de iá b'bra-púbíicp y _
e Juárez. " '

bran, por una parte, el MunícHpio de Oaxaca de Juáfe;
10 de noviembre (jel 2023. s..
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Ocxxcicci de JTucxrez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 026/2023

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24, 25 fracción
1, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de
la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de agosto del 2023 y el Acuerdo número: COP/007/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/020/2023 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 07 de noviembre del 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/026/2023 de fecha 07 de
septiembre de 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/026/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.1.- Protección Ambiental y Subfunción 2.1.3.- Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y
Alcantarillado, afectando la Clave Presupuestal número 30305-2130504K2503013-461412-2533323.

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1

_

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado erLcXvenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio quQ ̂ pa eh>
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, I ̂

^  iT
1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne Demsse
Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampg Salinas,^ ^,/
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz l^lendoza, '
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo UrbanÓM®or-^^c^^
"el Municipio de Oaxaca de Juárez.

Oaxeca de Juárp-'
PatnraonioculiuriidejaTr," ,

«Clara "El Contratista", que: —-

H j

i

11.1.- En su carácter de Persona Física, Cipriano Vásquez Mendoza acredita su personalidad con la
del acta de nacimiento de fecha 23 de octubre del 2023, otorgada por Dulce Belen Uribe Mendoza"t5it^^4^"^p^-K^iOUO
Registro Civil del Gobierno del Estado de Oaxaca, con Identificador Electrónico 20319000120230000253, levá'rítátíá^^
en el Municipio de San Pedro Mixtepec, Oaxaca, en la Oficialía 0001, del Libro 1 asentada en el número de-AGta..„^__^___
43, con fecha de registro 21 de octubre del 1981, con fecha de nacimiento 12 de octubre del 1981 y Clavé Úhicá'""'''
de Registro de Población VAMC811012HOCSNP09.

11.2.- Es de nacionalidad mexicana y conviene que si .llegaj;gijB/c5aTO^r de nacionalidad, se seguirá considéfandó comóé-.,
mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no de. ningún Gobierno extranjetó, bajó peña de \ "
perder, en beneficio de la nación mexicana, todo dereclt(2^^adÍMO^is<éontrato. / - ' '■'í

tW£ . 1
11.3.- Su actividad económica es: Construcción de pifas,

ije.

V  C'lA VJ-:.

anto, distribución y sunjjnistro de agua y

USQUtJ UíUDÚlñ
VA«.4C811012R66

(íbjiario Vásquez Mendoza, se identifica co4 votar con fotografía comfqijio-númei^^c^'
expedida por el Instituto NacionatSe^^ra^^'^

■  tJCtXaCGÍ ddyUal'OZ PatrinKmiocuiliaaldsl"
humanidad 2-:i22 - 202A

>,Dn

por la otri

umidad

Contrato de Obra Publica a Preclos^^ arios y Tiempo Determinado
parte el Contratista ''Cfpría,

Di?'

YMANTENIMltMTG

celebran, por una^rte, el Municipio d^axaca de Juárez y
[©JfefíO de novier;wre dei 2023. — ■ —

Página 4 de 17

,V.
V'

'ÓM



.-.sí-t'

OcixaccK de Juárea

*  secretaría de obras públicas y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 026/2023

II.5.- Declara bajo protesta (Je (decir verdaci, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

II.5." Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condxiones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7." Se encuentra al corriente de sus obligaciones ñscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8." Cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número VAMC811012R66 sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D6865516100 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11.9.- Tiene su domicilio fiscal en Calle Huerto los Olivos No. 201, Col. Trinidad de las Huertas, Oaxaca de
Juárez, Oaxaca. C.P. 68120, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo
señalado por el articulo 10 del Código Fiscal de la Federación y el articulo 307 del Código Federal de
Procedimientos Civiles.

11.10." Manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público de la presente Administrare
Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses cop
celebración del presente contrato.

i
II.11." Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados d ;l
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecuti\
conformado por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y particulares c
construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que integran el presen
contrato, así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos.

III. Declaran "Las Partes" que:

111.1." Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se ostentan, así como la
capacidad legal, para suscribir el presente y están de acuerdo en la formalización del contrato.

111.2." Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente instrumento jurídico.

-  . I ̂  • • • • ■ . 1 ' »

111.3." Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones prfivrstaSj-en-esle-. contrato para e[-desai;rollo y
cumplimiento de las obligaciones y comp.romísos'que se establecen en el'fbisJtio o

111.4.- Conocen el contenido y alcanceiégal dél-presehte Instrumento i'ólJtíicoY'manifrtótgiTflue es;M|^olun$a'3reeie^P,
el mismo; por lo que vistas las declaraciones-que precedan, acuerdan sajét?r su'cojmpromrsc^l tenor;lié las-^rSfgÜíeníMA|tY

-í ■ - - ■ - Tt % , 1 rT-HBy
X  CLÁUSULAS: •?,V ' ■

Primera." Objeto del contrato. ^ ' ^
,.r,-.A 'nionio !;i humnnidij"! 'OCSJCCíCCl

Ek%bját(íjdql .^pAesente contratoCSraRsisteT Sí® ásti®.§^r las bases, "fémiifí6S\y'tondteiones,
Municipio'",'' endcimienda a "ÉI"']e£Élt^ii^f>!j;j!l::''é}écución de iosr-tfabaj^,(^la obra públlca^°fteñ^iiT3c
"RBh&,|Í4l¡itaeión.,ílared de drenaje sanitario. Agencia. Municipal'de bonáj|ÍLTC9f, J, Regiones, caiie Playa dM

r.'"/ i ' 'xkscclómdecoktrata^.l-'í. ■ . : 1,. l -\- : ' \\ 5:;:.,Í.NMlEN'rOYCOIíTRaHj
\\ :ue obra pusuca

SntfatdWJ^jCjljrgPiJWji:^,^ ¿recios Unitarios y Tiempo D^rrHifiéí&'DCSyCíOOTIII 026/2023, que cele'bran,.por Jna parte, etMunicipio de Oaxaca de Juárez y
'uzacorisiri,ctore»@no'ü7^ f Cipriano Vá^uez Mendoza/', de fecha 10 de noviXbre del 2823^;" Página 5 de 17



Ocxxaco dio Jucxros

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
Nü. DCSyCOP/FIII 026/2023

Amor, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito dei Centro. Consistente en ios
siguientes trabajos: limpieza del terreno; trazo y nivelación del terreno; retiro de tubería; retiro, desmontaje
y demolición de línea de descarga; demolición con medios manuales, de banqueta de concreto; demolición
con medios manuales de concreto; corte de pavimento de concreto; excavación a mano en material tipo
II, excavación a máquina en material tipo III; cama de arena para apoyo de tuberías; suministro y
tendido de tuberia sanitaria de polietileno; interconexión de tubería; suministro, relleno y compactado de
material mejorado; relleno y compactado de material producto de cortes; módulo de descarga sanitaria
domiciliaria tipo "A" a la red general de drenaje sanitario, para una tubería; registro sanitario de
transición de 60 x 40 cms. De medidas interiores y cuya profundidad interior; construcción de banqueta
de 10 cms. De espesor, con concreto f'c=200 kg/cm2; concreto hidráulico para losa de pavimento;
limpieza final de la obra a mano; acarreo de material en camión volteo fuera de la obra. Misma que incluye
las siguientes partidas: Drenaje Sanitario: Preliminares, Excavaciones y Cama de Arena, Tuberías,
Interconexiones, Rellenos y Compactados, Albañilería, Limpieza y Acarreo, obligándose "El Contratista" a
realizar'a hasta su total terminación de acuerdo con el proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de
obra presentado por "El Contratista" y acta de junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio" y que forman
parte íntegra del contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos
señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones de este contrato, así como las normas de construcción
vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte
integrante de este contrato, así como las demás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de
junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los
otorgantes, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las pad;e§,que la
bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, formara pqrt;e del mismo y
su observancia será obligatoria. i. . c

Segunda." Monto del contrato. iisr /* ífi

r  4El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 2, 056^111.95 (Dos millones cincuenta y seis mil'
ciento once pesos 95/100 M.N.), incluyendo el Impuesto ai Valor Agregado. ^

Plazo de ejecución. ciudad ^
QfjxGGCs de

El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 60 días naturales, fijándose como Íe3»^'e2<tmc¡í?^l aíe"
,3 de noviembre del 2023, y de terminación el día 11 de enero del 2024 de conformidad con el programa,,
cXiendarizado de ejecución general de los trabajos. s.~ f.

Cuarta." Disponibilidad del Inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista",.el o los inmuebles en que se llevarán a.cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictárr\eoes, ¡permisos, licencias y demás autorizacionés que seap
necesarias para su realización, con excepción de las que ̂ fresponda obtenér a "El Contratista", por¡:serJnhéréntSIáí;o
objeto de este contrato. k! ■' ■ ' '

Con fundamento en el articulo 61 de la Ley.de Obras^fiiiblicas^ Servicio^ Relacionados del Estado de Oaxaca, '''Él %
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista^'designará a-su tej^resentante en la obra, qUipi fuqgira comóy
■residente de la misma y que tendrá las facultades y obligátelDnes «el artíóüló en mención.

Quintai^S^pSjintidpos. Ocrjccíc-'r 1,:- jicrTiPz ^
'  <* Patrimonio ci:!! 1.4 .lete huoiaiúdad . . . Of T-taCa <i© Af-STOS

t  ' ■ ri..'-' t" --^21 L- -1.' I I--» 1 1 . 1 I • 2i'í?.2-ka24 •— Patii'.iioniocuiruraldeia! '¡r.imidad53 de la Ley de Obras Publicas y^rylclos Relacionados del Estadoyde-Ga^aéaf'Er"
I  Muhicipió" Ótbfgáfa'a "El Con^atista" un anticipo pof lá'cañtfBáff dfe $ 616,833.59 (Seiscientós dieciseis mil

J  dec- ■ v .-tamí  VAMC81101?Rr,.<4 j ¥L. . . , \iK
lírátÓ Tliempo Determinado DCSygOP/FIII 026/2023, qije celebran,jjor uri^r^arte, el Municipio de\c|i\)^aca de Juárez y

— la otra parte^jlcontratlsta Cipriano VásquezMendoza/', deVecha 10 dé noviembre del 2023.por I
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ochocientos treinta y tres pesos 59/100 M.N), este monto incluye el Impuesto al Valor Agregado, equivalente al
30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los
trabajos objeto de este contrato; por lo que "Eí Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro
de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato.

"El Contratista" acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará al siguiente
procedimiento:

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final.

El porcentaje de cada amortización será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre el
importe de la obra.

Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El
Municipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada
a "El Contratista" la determinación de rescindir el contrato.

Con el objeto de que "El Municipio" compruebe la correcta inversión, exacta amortización o devolución total o parcial
del anticipo convenido en esta cláusula, podrá pedir Información y practicar revisiones en cualquier tiempo. Para el
mismo efecto "El Contratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facilidades necesarias,
así como en su caso, acreditar fehacientemente la aplicación del anticipo, con las facturas de los pagos o
documentación de cualquier índole que se le requiera.

El retraso de "El Municipio", en la entrega del anticipo a "El Contratista", será causa para diferir en un plazo igua
el Inicio de los trabajos, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado;
del Estado de Oaxaca.

Sexta." Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El,.Contratista", deberá reint^far-.-las; cantidades recibidas err,,exceso-,; más los
intereses correspondientes conforme^j^rocedimíento establecido §h el Códjó FíscaLde la Feder^a'^^jj-én de
prórroga para el pago de créditos fis^'les y sé computarán por díqs cálendát1ó:^Óésdé láí fecha de;pa|'6 hast^^a^"^®
que se pongan efectivamente las cantidades a disppsiciórí de "Ehr^unid{iio"-i),pé)'cóHfprmidad^^ lo,;^spÜé^^|^
artículo 56 fracción IV penúltimo pár|afo de la Ley de Qbnás PúbliC'as. y Servicros.Ftelacíé/nados deíiÉstads'^de'CDa^"^'''"

No serán consideradas como pago en-éxeeso; lasLai^tencias qLje^.résulter a.;dbf#) de
I  i_ j. i.;

comp Oja siguiente estimaciónf
sea

el

/^,

y i jS- on%nd'de Juáres Qa-pictr ̂  Jyérís c/udad
'(^oWenen que la es®áPWhcqiA-ai^!f0mwié''iDar3'ef^tos'jdé;fiMüiS2ííd'"tfeber4)^(Stgecfí¿eííffifedjel

ljgEpipiite|o|^^op?abajos ejecutadosi—' y " T) '
I" " ■DíPJX^ÓN

iSÜUf li/í// 'I DS G; . .vLt^S P\V- i:iiKT.CCtÓMDZCO!JTI7AT..'5.ClÓyy Tiempo DetermirjiactgíQM^OP/FIII 026/20.2^; que'(fpl^bran, ñor una parté, el

^

Patrimonio cuJturaJ de la humami
2022 - 2024

Z DS OBRA

n

ípQij.la otra parte el Contratista "^Cipríarü Vásquez Mendoza/', de fecha 10 de Noviembre del t023. . PUSUCA
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séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de
Juárez, ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados del
Estado de Oaxaca.

Octava." Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente Instrumento.

Novena." Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

Fianza que garantice por "El Contratista" la correcta Inversión, exacta amortización o devolución del
anticipo que le sea otorgado por "El Municipio", en los términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la cláusula quint^ del-présente
Instrumento. , ̂

a"

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada'lí^
por Institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería» Municipal delV
Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 100% (den por ciento) del Importe tptal del anticj^
Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, Importe señalado en el primer párrafo de la dáusulS" quinta. '" '

Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo en el plazo Indicado, a
"El Municipio", no procederá el diferimlento de la fecha de Inicio de los trabajos por entréga^í^^íSídB é'Sté,"'7—
por lo tanto "El Contratista" se obliga a Iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula tercera de
este contrato. ■

Cuando el anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipio" a tfáVé'3"'dé' la '
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo del conocimiento —
de la afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de que ésta no
sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva la garantía.

II. Fianza que garantice por "El Contratista", él cumplimiento de sus obligaciones derivadas dehpresenté
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37-fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios'^ "
Relacionados del Estado de Oaxaca, mlsrrrá que. será canceíáda una vez que se hayan ejecutado,/en stf ^
totalidad los trabajos objeto del presente cofrtetó y "ELMüriícipió" los reciba a su entera satisfacciónll; . 1''/

:  ̂  ̂ -r : 'La fianza a que se refiere el párrafo anterlor>ífeberá| ser éntregáda por "El Contratista" a "ÉI .|^ynicipio:
der

", J
itro de los 5 (cinco) días hábiles slguléftt^,|,a ,la,;ífeCna de notificación del fallo de a^'tiBteációrT'y^

icipio
.ációrT"v'&:Xc^

rjada por Institución afianzadora mexicana ■.debjdB'mente,^ a favor de la Tesoreríí<ftí,^nicipa;L»A^
g^del Hupicipio de Oaxaca de Juárez, Con-ivalor por ciento) del Importe total contrátáaor,.¿.j.0.3
®*-induyendO el Impuesto al Valor Agregado dé"lós"th4>a)6s--objet:o de este contrato. Importe,

lunda de este contrato.

C/fVvfáM Mt'fWCiiA
Jlq'ijtratQdé Obra RúbfcfliSiRredoS'Unitarios y""

por la otra parte el (

©K r

po Determinado ÓCSyCOP/FIII'026/20^,\que celetyan, por untarte, el Municipio de Oa)i|c
ntratista Cipriano Vásquez Mendoz^^'o. fecha 10 de novÍÉíftbre del 2023.le noviembre

7

l.cíón nK cowTnAT:.'" -íjn

ge Juárez y
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La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

III. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" en
los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá
hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las
correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales;
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garant ̂

Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigeí^:
garantía.

Décima." Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden
económico no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los
trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo
observar para tal efecto, el procedimiento que establece el articulo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices
aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conociraJeñtó;de."EI Contratista".

El ajuste de costos cuando ptótieda, sé calculará a partírjjdp ia f^a én 'qjje se haya producido .el incrementólo
decremento en el costo de Íps:*insufinos,:,respecto de los ifr^ajosj-^^áilifiitésjjíe ejecutar, conforínéífal programadle
ejecución pactado en el contetfa,. én casó'íde exí^i^ atrasot^cflmputáblejalÉííl^óntratista", con ,tespecto.^í pr%ra®q
que se hubiere convenido. ..1/ ^ ''' ¡r ,

En el supuesto de que se pr8sghfe,un?iá-tj|sb en la ejecuíipn:;,de Iffls jtfa^os y sea por causa^^^^^ps^EI
Contratista", el ajuste de costos* próc^der^^únicamentó-^anaite pendientes de ejECE^.«^|§!^i4=al
pj-dgrárriá-que.se hubiere dispu€:sto.por.e|lLa,,rtíd:^l.o¡^5, fracción 1, últiiftctialf^Éor'id'e la
^ey de Obras,Públicas y Séri/Mó&Réta'dionados deLEstado de Oaxaca da Juáres

l'atriniíinio cultural de la humanidad
2022 - 20241f~

n'sY

_ . trató'oS (^f^^t^l(a,a;_Prec¡os Unitarios y Tiempo 5'etérminado P(ftyCOP/Fnr Q26/2Q^; que celebran, por una^ pA'C: VAfyiC6lío-( g!,QP-D|taSst^t>.Ci^^a^^ís?í/ez/Ve/7rfo2ra'', de fechaylO de noviem
■OíRECClÓN DS COir.

parte,.el Munlclpío"'a4?®giíSE®ag: i
noviembre del 2023. US OSKi'. PUBl
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Décima Primera.- Subcontratación y cesión cié derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar ia ejecución de ia obra, saivo
autorización de "El Municipio" por escrito y en ios términos señaiados en dicho documento de autorización, también
es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que ijnicamente los derechos de cobro podrán
cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de ia Ley en ia materia, siempre y
cuando "El Contratista" ceda ios mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su personalidad en
relación a ia obra contratada y conforme al procedimiento de ia materia.

Décima Segunda.- Recepción de ios trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en ios lineamientos,
requisitos y plazos que para tai efecto establecen ios artículos 64 y 65 de ia Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que ia misma prevé, reservándose "El
Municipio", ei derecho de exigir por cualquier vía que permita ia Ley, ia terminación de los trabajos faltantes o mal
ejecutados o hacer efectiva la garantía otorgada para tai efecto.

Ai término de ios trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar ios pianos definitivos de la obra
impresos y en formato digital que se consideran en ei análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de ia propuesta
presentada.

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El cMunicipio'', el.
acta administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos ios derechos y obligaciones asiíh5,){i©s'p'crn,amt3as"
partes en ei presente contrato.

V I ̂  ̂  ^ í
"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a eiaborarlorcomunicando' eí|í
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de ia eVisión del mismoj/
una vez notificado ei resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quin'^frdías naturate^/
para alegar io que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará'vppy^^Ee.dt?

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

r

Oísxess ü© Jups'es
painir.onio culturai de la tit^ianinad

20Z2-202A

' :V Contratista", se obliga a establecer anticipadamente ai inicio de ios trabajos-^Trgl"fífíó^^_ reali^agQi{i-^de.Jpi
■^'-mos, un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el^'CúóT'deberá \enel

amplio y suficiente para tomar decisiones en todo io relativo ai cumplimiento de este contrafÓTEn este casg,JEI
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

Ei superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá ia obligación de conocer ei contrato, el
proyectíD y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir ia ejecución de ios trabajos a que se refiere
ei presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato. ~

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con unísüpérinteóílehte de construcción que deberá permanecer-de'^J^Yí
tiempo completo en el campo o gabinete duraóte el tiempo que perduren los trabajos para taieS' efectos, \
ei/la Arq. Cipriano Vásquez Mendoza con númeró|;de cédüia profesional; 12345174, ocupará (Jicho cargo y uh" ¿
Director Responsable de Obra que deberá exhibir licéhqia,vigente que lOy^credite como tai y quien sé^á, responsable
directo d^ia supervisión, vigilancia, control de caiidad^yvrevisJÓn de lpsítrabajos por parte de "El ContraWta
.ta|es^^K''%j,a Arq. Fabiola Gutiérrez Mendoza^'x¿n;ñljmero>iléjvitcencia de D.R.O. A-1000-A,"6í:upai:a dictóc®-^°

tiiaaS 'Oaxaca Cíe
Patrimonio cultural de la liumanidad

|«i;iuoianidad ■— IQII-XQIA —
OoKaccqv

Patrimonio cuicuj
-—2022

arsmo VÁsguii humiA
RFC: VAW1C811012R66

fT*e, <iozaconstrufcioni(i^hotiTiad.coiu

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y' mpo Determinado DCSyCOP/FIII 025/2023, que celebrar parte, el Municipio ̂ e Oax Juárez y
por ia otra parte el Contratista Cipríano^ásquez Mendozsí', de fecha 10: i Dre del 2023.

rs '•'TRf'T.iaTSÓM

UBUCA.
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No. DCSyCOP/FIII 026/2023

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y oor ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de peri
Inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan rea
conforme a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporción
Municipio".

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de
ejecución de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los
costos indirectos de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases
de la licitación, misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS
FEDERALES DEL PAIS EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la
placa de conclusión al finalizar la ejecución de los trabajos.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las
Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su
entrega definitiva a "El Municipio", serán-a cargo de "El Contratista".

SI dentro de los doce meses contádos-a partir de la.fecha de recepqiónrdelos; trabajos por "El Municipio",.,aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en'laf obra, "EL Contratista", l^s^^feparará .o repondrá inmedlatarnMte^TJÓLj^^OTia
cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la .garantía que haya Otorgada bbr éste'concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionalesX^ fetencjónesL^^^f^^^ V p - L v/ ̂

"El Municipio", tendrá la facultad'de,,S^erific§r;vén cualquier mómento, si b obra,,objeto del prese
j,,Sjecutando por "El Contratista.^,,.,.de.ocLJér^^^ progr^á-.,dé obri;jap[í)bado, para lo
L-.;ÓQmparará mensualmente los avances de-lbs: osiGon el progfáma,,.

Ce

VASíjiJcl mSfiSSlA
Cr V/AKCSn — ,
- GwitratSLdaft^Afirihli" ̂  Precios Unitarioíy Tiempo DeterrriínáHó

por la otra parte el Contratista "C/prían,
OPyFIIlbW2023Lgüe,celébrarl

'ásquez Mendoza/', de fecha 10 i

Ciudad

Oaxaca de Jxrárag

OlnrCClÓN DE C0KTIU5.T
Sn0-J!MIEHTO y COH?n<

por una parteiel MunicipioRfeR^S®t5^9tíárez'
noviembre de\2023.
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multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el
número de meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,
no procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "El Contratista".

En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mavor..

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estima(^fe,-le rs^tepgalo
siguiente:

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de ios procesos de ejecución de
obra pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artículo 56 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca. j
Oaxaca de Juájrps

I ütrimonio cultura! de la huntaiYd.id
2022-7.024

Implesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en lorarí'iculos df Ley W
Estatel de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el PeriéBibí'OfrtfaNétfe^^^
de O^aca, el 15 de diciembre de 2022, "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%)f misma que
deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago. "

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato. <

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todg^^:ó:en.rparte, la ejecución de los trabajos cohtratádos,'éñ.^á|É|uier
momento, por causas justificadas o por razones de iq^réS gefjéfal,'-sin.'que ello implique su terminación-defihitfva'^o
incumplimiento. V

ir/
Una vez que hayan desaparecido las causas que moífváfon dichó' súspehsión, el presente contrato\-  ̂

,/

ipiduCl^O
todos sus efectos legales. \

Cuando pigurrsla-isúSpenslón de los trabajos "El Municipió'^cb,n9;tifipará'^a "El Contratista" seña|and0ctea;aifS3S»qÓé!|f
motivan,: jaiféóN'd.e su inicio y de su probable reani35l3^/vl..^'-5prj^,.,tef5^cciones que debe co'fwito^^^BÍá§¿f¿í®a'^
su personal, rfiáqüinariá-y equipo de construcción. efe,1,1 ¿ia humanidad

^  - 0ínTcci6MDEcn)ií7Rf"w;i6!í
ám- CfPRIAHO VÁSIÍUEIMEHBSIA

RFC: VAIV1C811012RSS

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Ti^
por la otra parte el Con)

r F:; "

Determina(jo DGSyCOP/FIII 02»2023; que ceieb^n, por untarte, el Municipio de Oaxaca
■atista Cipriano Vásquez Mendoza", de fecha 10 de novtómbre del 2023.

ULICA

uarez y
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La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas:

I. Cuando concurran razones de interés general.

II. Existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos,hv se demuestre que
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño ¿V:erjuicío grave al
Municipio.

III. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalacionesScespectivas,
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la
obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pago
por los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a los conceptos
siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los
30 (treinta) días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de
resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El
Contratista" presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de la
misma; en caso de negativa, será, necesario que "El Contratista'CQbténga dié la. autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si^r"EI ■Mupi.cipio't^jio contesta en dichgp'plazó," sg;tendrá., por aceptada la petición del
contratista. \ 'a i/,;^ iivííi--

A) Obligaciones de "ÉI:'Cbntratistá:",en,Gá4o de terminación ánticipíadá

Al recibir la notificación de-terminación anticipada, "El Contratisfé" deberá:-'.yw '

íhterrumpir inmediátá'méñtE los trabajos objeto del pontratoj'álMeniéjndose, de ser el cls
-ordenes obtener

c-rVíí:®

Ccítrato'cflídBTfrPúbíjca a Precios l^i.tati.o£,y.memgo^DGtecFHi;riad0-eCSyCOI^
por la rftra-pBffte'-á-e-!5ntratlsra-"C^r/á/jc> I'-—

^ '^'Udaá
Oaxaca de Juáres:Patrio cJtwal de la h.^>panidad

x022 - 2024

026/2023, que-celebran,\p^r una parte, el Municipio
Mendoza^, de fecha 10 da noviembre da
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2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le
indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma,
debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área
responsable de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha
de ¡nido y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los
trabajos.

..Ni
i ' T i
/  /.

VeI Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contratq por incumplifTíi^c^p^
" las obligaciones a cargo de "El Contratista". \V} ' ,

C

SoVi causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:
c/udí

a).-\ La contravención a las disposiciones, lineamlentos, bases, procedimientos y requisitos quq-.a^iÍ3leGe4ai'^é'^jjÉlE''
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones adminisfratrvls^sobre la

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones estable"ctdas--eFHel--presente'cóñÍ£3l©50

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que poresírito lésenáíe^Él
Municipio", o se pacte en el contrato.

d) .- SI "El Contratista", suspende Injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer-alguna:'p^drei^de
ellos, que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

(  - / "X ,'í,
,  e).- SI "El Contratista", no ejecuta los trabajos de coq^^órñjjda^épn lo estipulado o sin motivo justificatió'^no acate 1as/

órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y, ' 'í

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento al prog^á dé trabajo-y|^uiclo de "El Municipiafí,%L.ilra¿0'|5^e
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en ql^lazp estlpqladof, _

En e^®^|)i|!^tos, las partes convienen que cuando'^'''EI^';Muriíé]pio" determine justlficad3mei^™jst"Mseisi'0rr
administótoá ̂ ¡^pntrato, dicha rescisión operará decplerrclsdefechoíáíastando que se cumpla con el# procedimiento,
cí¿e"sé establecé en las siguientes fracciones:^NDOZA I , f '

ñPil CíPSIMS USQUH MfJúSlÁ 1 £5^^ I 1
Conlí^(OleVA^®ft)1iíí3 ?ffeli§s Unitarios yTXjTiJio Determinado DCSyédÍ?/f:ui que celebran, por una'parte, el Municipfó'de dax^a de Juárez y
manouiiconsi,uctt)tes®nuij3p|. |g pg^fg g| coN|ratista ~Cipriano VásquezMen^zaf', de fecha 10 de novj^bre del 2023.
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I.- Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de ia infracción;

II.- Se ie dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido io dispuesto en la fracción anterior se abrirá ei término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así io
requiera ia naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, io cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con ̂ cu\ de
recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a éste contrato o a sus anexos, deberá realizárse poií
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte\
de "El Municipio", bajo ia responsabi.idad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los
términos establecidos en ei artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de
Oaxaca.

Si durante la ejecución de ios trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El
Municipio" para que éste resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en
ias que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" ei que requiera de ia ejecución de ios trabajos o conceptos señaiados en el párrafo
anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en ia bitácora por ei residente.

Vigésima Primera.- Normatividad apiicabie.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a ios términos, lincamientos, procedimientos y requisitos que
estabiece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y
disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán' intercambiar aquella información,..qúé'en éjércicio de sus facultades pueden
proporcionar o recibir. Asimismójyep-todo io que.no se contraponga-^á la legislación'en materia de .transparencia y
protección de datos personales; ígilíardarán confidencialidad estricta. Kespectorrcté:Ja información qué .m,uLuarriéft'té"á^
proporcionen y de aqueiia a la qúe tengan acceso con motivo de ia^'pjécución'Óeij'pfesente contratp;',''é§pecial)TTet^^^^
ciasificada como confidencial o\reservada en apegó'a la Ley Gengral de frgnsp.afcéncjá'y Acceso a la.^ó.formaqtón
Pública, Ley General de Protección de Datos.-Perso,palesr en Posesióój.de Sujetos Obligados, Ley de Trá'tíóparencfe y
Acceso a la Información Pública fóguen 'Gobiernójpára el Estado de Gtexaca, Ley dé.Protección de Datos Perspnales^en^'
JPqsesión de Sujetos Obligados dei'''Ssta3o.^_|éív'©axaca y demás dispdsiqfonesvjurídlfá'í que resulte'í^^^^ij^^.í^k

^'FárrÉés"'.tpmarán las medidas ̂ ^^fiasifgr^^^^g^ar el estricta,cump'lfrhlé|to'Be la obligación
|fc|3,óó Óarté del personal involiasraclQ.- em-^el jdésaTrolla de las aQíyida^^.;,rOTC^á'dá&' con este ir(kB®g0ÍiBi?T.as
■"''"^obligaciones contempladas en esta''1:láü?ula'permanecerán vigentes"7-'ssrar>''.í|xig¡óíé^'á'iín en e1j,#a^cíís díí^üiílÍRSj:

dieran por terminado ^^rp^^n}:g.|5ciaj|atqv

;áfiír&tótde: Obra Pública a Órecios Unitarios y Tiempo Determinado
por \a oín

Pan-ínionio cultural de la humatiidad
— 2022 • 2024

OS c
y r ■ . y r'SESCClÓMDBCONTnATAcló!

_i7Fni 025/2023,"que celebrSh, poAuna parte, el Mun¡c¡p¡SíaeOa5ÍSfá"®'Y|E^&F^ol
ikpuez Mendaz^', de fecha 10 de noyiembre del 2023. I obíijí RÚBLica
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Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera,- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en

tantos ai calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras
Ijcas Y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio/ ÓcampoL
as y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de .
Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaria de ObrasAl^blicas y,
rollo Urbano respectivamente, en la Ciudad.^if^aca _d&J«árez7-0^xaca, a ios diez días dél mes de
mbre del dos mil veintitrés ^
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de Obra Póblica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 026/2023, que celebran, por uóa parte, el Municipio de OaVac\
por la otra parte ei Contratista '^Cipriano Vásquez Mendoza/', de fecha 10 de ncKdembre del 2023.
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DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 026/2023

"Tiistigosde Asístéñ
V: 1

ci

•1:

Mtra. Yvonne Den¡sse í\Van< i; ii'iLia» iv«ji iiic iiddc; I i< I vaicii^ia

Secretaria de Obras Públ¡cás'yíí:Bes3wolio,ptJ|j^
Valencia

¡ V £ /iVüiVj

Eustorglo d^rí^p^'^>íiíias'='^^^
Director de Contr^tacíónVíSeguHxiíátiárff^

Controle i^mdac;

.inscción DE CONTRATACIÓN
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.Mánteniitiiénta.

^ r*i

Armando Cruz
Directorile Obras Pública

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número
DCSyCOP/FIII 026/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el
Contratista "Cipriano Vásquez Mendoza", a los diez días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.

DPRfAMO MEHOm ^
,  RFC; VAMC811012R66

■IW*3E»constructof»5(^lVtindjrRtiJil
¡Intrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 026/2QÍ3, que celebran, por una parte, el Munic

por la otra parte el Contratista ^Cipriano Vásquez Mendmaf', de fecha 10 de noviembre del 2023
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